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Palmira, VEINTICINCO DE JULIO DE DOS VEINTIDÓS. 

 

 

Comoquiera que ya se encuentra trabada la litis en este asunto, incluso por 

supuesto, con los curadores ad litem de la menor demandada determinado y la 

de los herederos indeterminados, a la sazón con los artículos 372 y ss del C. G. 

del P., lo que cumple entonces, es proveer sobre las pruebas y fijar fechas 

seguidas, ante cualquier contingencia, por el abrumo de las pruebas, para 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO CONCENTRADA. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. DECRÉTANSE LAS PRUEBAS CONCERNIENTES A ESTE 

ASUNTO,  

 

DE LA PARTE ACTORA. 
 

DOCUMENTALES 

 

Registro civil de defunción del joven señor fallecido (q.e.p.d.). 

Registro civil de nacimiento de la señora demandante, y de la niña procreada 

con ese, demandada determinado 

Fotografías varias presentada por su parte (que son representativos). 

 

Por inconducentes e impertinentes, no se ahíjan las copias de las cédulas de 

ciudadanía de la señora demandante y del señor fallecido. 



 

TESTIMONIALES. 

 

De las señoras LIZETH CAROLINA ARCINIEGAS, VIVIANA MARÍN 

HENAO y el señor HÉCTOR FABIO RAYO, quienes declararán obviamente 

sobre los hechos en que la parte actora basa sus pretensiones, en audiencia de 

juicio oral, en la medida de las posibilidades, que será de manera virtual, a 

quienes por conducto del representante legal de la parte actora, la secretaría de 

esta judicatura compartirá el LINK. 

 

 

DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

No demandaron decreto o práctica alguna, no obstante lo anterior, por supuesto, 

podrán participar de la contradicción de las requeridas por la parte demandante. 

 

 

OFICIOSAS. ARTS 169 Y 170 IBÍDEM. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que en la medida de nuestras posibilidades, de modo exhaustivo y riguroso, 

formularemos a la joven señora demandante, sobre todo lo que importa aquí, 

quien por supuesto, deberá comparecer a la audiencia concentrada cuya fecha a 

renglón seguido formularemos. 

 

 

 PARA QUE EN ESTE ASUNTO TENGA LUGAR LA MISMA, 

ITERAMOS, DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, QUE EN LA 

MEDIDA DE LAS POSIBILIDADES SERÁ VIRTUAL, LOS QUE NO 

PUEDAN LO HARÁN SABER A ESTA JUDICATURA CON TIEMPO, 

PARA HABILITAR LO CORRESPONDIENTE A SALAS, SE FIJA EL 

DÍA DIEZ Y OCHO DE AGOSTO, A LA 1. 30 P. M, iteramos, debiendo 

la secretaría, compartir el LINK, EN EL MOMENTO OPORTUNO A 

LAS PARTES Y TESTIGOS, sin desmedro de lo que deben hacer al 

respecto esas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



El Juez 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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